REF: Tratamiento impositivo de farmacias sociales de una ONG.

 

Asunción, 02 de marzo de 2005.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 010 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXXX que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXXX el XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a través de su representante XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, expone cuanto sigue: Que el XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. es una organización no gubernamental sin fines de lucro conforme a los términos de sus estatutos debidamente inscriptos en el Registro de Asociaciones. En este sentido y atendiendo a la naturaleza de dicha Entidad pretende mejorar la calidad de vida de la población de más escasos recursos (y un área es la salud) a través de la creación de las denominadas “Farmacias Sociales”. En la actualidad están en la ciudad de San Ignacio Guasú, cuyo objetivo principal es el de proveer medicamentos de primera necesidad a personas de escasos recursos a precio de costo, sin que esta actividad signifique comercialización de los mismos. Estas “Farmacias” son administradas por organizaciones de la sociedad civil, entidades sin fines de lucro, que en estos momentos se encuentran en el proceso de adquisición de la personería jurídica. En efecto, la organización no constituye una entidad con fines de lucro, y las “Farmacias Sociales” desempeñan un papel fundamental en la atención de la salud de personas que de esta manera tendrían acceso a medicamentos y consecuentemente a la salud a bajo costo. En tales condiciones se solicita de esta Subsecretaría se sirva evacuar la sgte. Consulta: ¿Se constituyen las “Farmacias Sociales” en contribuyentes del IVA. y en consecuencia deberán trasladar este tributo a los consumidores finales? Es importante mencionar para la conveniente determinación de la calidad o no de contribuyente lo establecido en el Art. 14º num. 2) de la Ley Nº 125/91 en concordancia con la Ley Nº 2.421 de Reordenamiento Administrativo Fiscal Art. 14º num. 2). En este contexto se dirigen con la intención de orientar a esta ONG sobre el mecanismo de gestión en cuanto a la obligación o exoneración en su caso al pago del Impuesto al Valor Agregado. Aguardan dentro de los trámites propios la consulta sugerida, la respuesta a la inquietud dirigida a esta entidad gubernamental con la mayor consideración de tiempo posible”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 

RESPUESTA

En virtud de lo establecido en los Arts. 3º y 79º de la Ley Nº 125/91, están designados como contribuyentes del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado, las entidades que realicen actividades de carácter comercial. El Movimiento por la paz, el desarme y la libertad, desarrolla en forma accesoria una actividad netamente comercial, por lo que resulta necesario distinguir las percepciones que puedan realizar las Farmacias Sociales de la aludida ONG, en cumplimiento de sus objetivos, por cuya razón el mismo queda comprendido como sujeto obligado de los referidos impuestos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En el caso de que la actividad no genere utilidades no habrá impuesto alguno a ingresar, pero sí deben ser cumplidas las exigencias previstas por la Ley Nº 125/91 y Ley N° 1.034/83 (Del comerciante) para todos los contribuyentes y responsables, tales como inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (Cambio de Información en su caso), emitir los comprobantes legales, llevar libros contables para asentar las operaciones provenientes de las FARMACIAS SOCIALES, presentar las Declaraciones Juradas respectivas, y en su caso el pago de los impuestos correspondientes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su lado, el Art.77º de la Ley 125/91 dispone que están gravadas por el Impuesto al Valor Agregado la enajenación de bienes. Asimismo, al tratarse de una personería jurídica el tratamiento que le corresponde respecto al IVA es el régimen general, lo cual implica que solamente podrá invocar como crédito fiscal las operaciones vinculadas directamente con la explotación de la mencionada actividad, tales como compra en plaza o importación de medicamentos, pago por suministro de energía eléctrica, consumo de agua y comunicación telefónica del local comercial, siendo la base imponible del impuesto el precio corriente de venta en el mercado interno. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Por tanto, es criterio de este Consejo Consultivo que la recurrente deberá inscribirse como contribuyente de los citados impuestos y para el efecto se sugiere remitir el presente expediente a la dependencia que corresponda a fin de proseguir con los trámites de rigor. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 02 DE MARZO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
